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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RaíJicado: S 2020060115026 
Fecha: 30/10/2020 
Tipo: 

IM Il II lI J O JI II IM III II 
Por la cual se conceden Vacaciones Colectivas y se autoriza el pago de la Prima 

Vacacional a unos Funcionarios Administrativos incorporados Municipales, pagados 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las 
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 1045 de 1978, Decreto 451 de 
1984, Decreto 1083 de 2015, y  el Decreto 2016070005337 del 05 de octubre de 2016; y 

CONSIDERANDO QUE: 
* Mediante el Decreto 2016070005337 del 05 de octubre de 2016, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 
* Mediante Resolución S 2018060227729 del 12 de junio del 2018j: por la cual se dictan 
disposiciones en materia de vacaciones colectivas para los servidores públicos del 
Departamento de Antioquia, dispone en el ARTICULO TERCERO: "No podrán acogerse a las 
vacaciones colectivas los servidores publicos que llevan menos de ocho (8) meses de 
tiempo de servicio necesario para causar el derecho a vacaciones ordinarias, ni los 
nombrados en empleos de carácter temporal". 
* El artículo 2.2.31.4 del Decreto compilatorio 1083 de 2015 y el Artículo 8 del Decreto 1045 de 
1978, establecen el derecho para los empleados públicos de quince (15) días de vacaciones 
por cada año de servicio. 
* El Artículo 25 del Decreto 1045 de 1978, establece el pago de prima de vacaciones para 
empleados públicos, equivalente a quince días de salario por cada año de servicio. 
* El Decreto 451 de 1984, en el Artículo 3°, establece para los empleados públicos, que, por 
cada período de vacaciones, el reconocimiento de dos (2) días de la asignación básica mensual 
correspondiente al momento de iniciar el período de vacaciones. 
* Que en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, se tienen funcionarios 
administrativos municipales incorporados y viene laborando en los diferentes establecimientos 
educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, la funcionaria 
responsable de la elaboración de la Nómina de la Secretaria de Educación, constató que los 
servidores que se relacionan en el presente acto, les asiste el derecho al disfrute del período 
de vacaciones por haber laborado durante un año, en razón de ello, se deberá conceder el 
disfrute del período de vacaciones y el pago de la respectiva prima vacacional, de conformidad 
con las normas descritas anteriormente. 
* Por lo anteriormente expuesto la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute del período de vacaciones colectivas, por el 
término de quince (15) días hábiles, a los funcionarios administrativos municipales 
incorporados a la planta de cargos del Departamento de Antioquia pagados con recursos del 
sistema General de Participaciones, que laboran en los diferentes establecimientos educativos 
de los municipios no certificados, a partir del 17 de diciembre de 2020 y  hasta el 08 de enero 
de 2021, ambas fechas inclusive, los cuales se relacionan a continuación: 
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CONSECUTIVO NOMBRE CEDULA CARGO CODIGO GRADO CENTROCOSTO CIUDAD 

199 DORIS LUCIA 43.321.488 Auxiliar 407 3 1. E. Santo Titiribí 
LOAIZA CANO Administrativo Tomas De 

Aquino 

200 LIBIA ROSA 32.489.574 Auxiliar 407 4 1. E. De María Yarumal 
RESTREPO Administrativo 
PIEDRAH ITA 

201 BLANCA ELISA 32.554.096 Auxiliar 407 3 1. E. De María Yarumal 
CARVAJAL Administrativo 
RAM IREZ 

202 PIEDAD 32.557.130 Auxiliar De 470 1 1. E. De María Yarumal 
ALICIA Servicios 

ARROYAVE Generales 

CALLE  

ARTICULO SEGUNDO: No podrán acogerse a las vacaciones colectivas los servidores 
publicos que llevan menos de ocho(8) meses de tiempo de servicio necesario para causar 
el derecho a vacaciones ordinarias, ni los nombrados en empleos de carácter temporal. 

ARTICULO TERCERO: La liquidación para el pago de la prima vacacional, se efectuará 
por la Oficina de Nómina de la Subsecretaria Administrativa de la Secretaría de Educación 
de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el Artículo 30  del Decreto 451 de 1984, 
ordénese el pago de la Bonificación Especial de recreación equivalente a dos (2) días de 
salario. 

ARTICULO QUINTO: El pago de las sumas de dinero derivadas de los reconocimientos 
expuestos en el presente Acto Administrativo, serán sufragados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c«t Kklol t4!!~w  
ALEXANDRA PELAEZ BOTERO 

Secretaria de Educación de Antioquia 
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Auxiliar Administrativo 

Los a¡ iba firmantes declaraos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado is as y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra respoilsabilidad lo presentamos para la fuina. 
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